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TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

x fomente aue los señores Alcaldes y Secreta-
rfciban este Boletín, dispondrán que se de,e urt

!* wm el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: jiriea o fracción ;

ídem judiciales-oficiales : linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 1,oo

Quedan comprendidos en esta tarifa- de tres pesetas las denuncias
de valores a que se refiere el art. 550 del Código de Comercio, siempr»
que el importe de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

'esetat

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, v-un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; v fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de^ esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

trj-
0,50

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 : J APARTADO 511

iiiRAS- De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pésete

¡Arriba España! iViva Franco! iViva España!

zosa en los Almacenes del Servicio
Nacional del Trigo, la totalidad de las
partidas que posean disponibles para
la venta.

¡OBIERNO DE LA NACIÓN de Automóviles, en las proximidades
de Fuencarral (Madrid).

teo les corresponda, al pago de los
derechos pasivos adquiridos, que se
regularán conforme al mayor sueldo
percibido durante dos años consecu-
tivos por el interesado en cargo de
plantilla, bien al servicio de Corpo-
raciones locales ,0 del Estado.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en El Pardo, a treinta de
iulio de mil novecientos cuarenta.

Ministerio del Ejército A partir del día 15 del actual, se
procederá por este Servicio Nacional
a la incautacióa sin indemnización de
las partidas de cereales y legumino-
sas que se encuentren depositadas en
poder de particulares, incumpliendo
con ello la referida orden de entrega

DECRETO de 30 de julio de 1940
por el que se declara de urgencia la
expropiación y adquisición de los

¡os y las obras necesarias para
establecer el Campamento en el
Campo de Maniobras de San Pedro
Colmenar Viejo).

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

OSE ENRIQUE VÁRELA IGLESIAS

(G. C—2.660)

Tercera. El plaza de admisión de
solicitudes en el presente concurso
será de quince días hábiles, a partir
de ja fecha en que se publique esta

Orden en el «Boletín Oficial del Es-
tado», transcurrido el cual será re-
suelto por un Tribunal presidido por
el Director general de Administración
Local, del que formarán parte el Jefe
de la Sección Central y de Personal
de este Ministerio y el Jefe de Sec-
ción más antiguo de dicha Dirección
general.

Madrid, 10 de agosto "de 1940-
—

P. D., Tose Lorente.
(G. C-2.665)

Ministerio de la Gobernación Los señores Alcaldes deberán di-
vulgar lo anterior en sus respectivos
términos municipales, para que de
ello tengan noticia todos los agricul-
tores de los mismos.

orzosa

Por ser de urgencia el disponer de
renos para instalar el Campamento

n el Campo de Maniobras de San
Pedro, para las fuerzas de la primera
Región y considerarlo, por tanto,
fcntro de los casos para los que se
tó la Ley de siete de octubre de mil

ORDEN de 10 de. agosto de 1940 por
la que se convoca concurso para
proveer en propiedad el cargo de
Secretario Técnico de la Dirección
General de Administración Local.

Lo que se hace público en este Bo-
letín Oficial para general conoci-
miento y especialmente por parte de
los interesados.En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 3.0 de la Ley de 4 de junio
de 1940 y en el artículo 4.0 del Decre-
to de 31* de julio de 1940 del Ministe-
rio de la Gobernación, se abre un con-
curso para proveer en propiedad la
plaza de Secretario Técnico de la Di-
rección genera^ de Administración Lo-
cal, dotada en Presupuesto con la gra-
tificación anual de 6.000 pesetas, con
arreglo a las siguientes bases :

Primera. Los aspirantes deberán
pertenecer al Cuerpo Técnico-admi-
nistrativo del Ministerio de la Go-
bernación, siendo méritos preferentes
estar en posesión del Título de Doc-
tor en Derecho, pertenecer al Cuerpo
de Secretarios de Ayuntamiento de
Primera categoría con servicios pres-

tados en Corporaciones locales y ha-
ber tomado parte en trabajos técni-
cos de Administración Local.

Segunda. En el caso de que el
concursante nombrado pertenezca al
Cuerpo de Secretarios de Ayunta-
miento, tendrá el derecho que la ley
Municipal vigente establece en su ar-
tículo 165 a favor de todos los fun-
cionarios de la Administración Local,
mediante un aumento calculado sobre
la cuantía total de los devengos per-
cibidos por razón de su cargo, con-
forme a los servicios que tenga pres-
tados. Igualmente le será reconocido,
a efectos de derechos pasivos de toda
índole, el conjunto de tales servicios
al Estado y en Corporaciones locales,

a cuyo efecto aquéllas donde haya
prestado servicios el funcionario de-
signado participarán con el Estado,

mediante la aportación que a prorra-

\u25a0cientos treinta y nueve, procede
Por Dios, España y su Revolución

Nacional-Sindicalista
> declaración de urgencia a la expro-
"ación y adquisición de los terrenos

qw para ello se precisan.
En su virtud:

"Madrid, 9 de agosto de 1940.— El

Servicio Nacional del Trigo (G. C—2.672)
Dispongo :

Artículo único. Se declara de ur-
«cia la expropiación y adquisición
t los terrenos y las obras necesariasara establecer el Campamento en el

de Maniobras de San Pedro
ar Viejo), de acuerdo con. la

\u25a0)' de siete de octubre de mil nove-
\u25a0tos treinta y nueve.

1 dispongo por el presente De-
S aT

1? en E1 Pardo > a treinta de
0 «e mil novecientos cuarenta.

tesorería de hacienda de
la provincia de madridJEFATURA PROVINCIAL DE MADRID

Funcionamiento diario de todos los
almacenes del Servicio Nacional del

Por el Recaudador de Hacienda de
la zona de Alcalá de Henares, de esta
provincia, se da a conocer a esta Te-
sorería la relación de los Auxiliares
cuyo nombramiento no ha sido publi-
cado en este periódico oficial a partir
de la liberación, y son los que a con-
tinuación se detallan.

Trigo de esta provincia

Al objeto de proporcionar mayor
facilidad y comodidad a los agricul-
tores de esta provincia que desean en-
tregar sus mercancías en los Almace-
nes del Servicio Nacional del Trigo,

se ha dispuesto por esta Jefatura Pro-
vincial el funcionamiento diario de to-

dos los Almacenes de esta provincia,
en los cuales podrán, por tanto, entre-
gar sus productos en venta a este Ser-
vicio Nacional todos los agricultores
que lo deseen., en cualquier día labo-
rable, sin previo avrso.

El funcionamiento diario de todos
los Almacenes continuará hasta el
día 31 del actual inclusive.

Igualmente comunica que debe con-
siderarse anulado el nombramiento
de don Enrique Miguel Otero, inserto
en el Boletín Oficial del día 18 de
agosto de 1939, por haber fallecido el
interesado en julio último.

Don Ceferino Asensio Giménez,
don Santiago Holguín Peña, don
Mariano iLópez Domínguez, don Va-
lentín Valdemoro López, don Agus-
tín Cerezo Garrido, don Medardo
Ocaña Salguero y don José Alvarez

FRANCISCO FRANCO
E: Ministro del Ejército,

ENRIQUE VÁRELA IGLESIAS

<G. C—2.639)

¿r í
°

de 3° de julio de 1940
.;

"
?ue se declaran de urgente

cT°.n hs obras necesarias para, C¿ stTUcción de un cuartel para
.'¡cer Batallón del Regimiento
.^ornovtles, en las proximidae tue*carral (Madrid).

del Ministro del Ejér
del Conijo

Al mismo tiempo se recuerda que

en virtud de lo dispuesto en la Orden
de esta Jefatura Provincial de 12 de

julio pasado (publicada en este Bole-
tín Oficial el 17 del mismo mes), to-

dos los agricultores productores de
cereales y leguminosas de grano seco
cualesquiera, así como los rentistas e

igualadores que perciban en algunos

de dichos productos el pago de sus

rentas o servicios, vienen obligados a
entregar inmediatamente en venta for-

Fortún
Lo que se hace público mediante

este periódico oficial para conocimien-
to de las Autoridades municipales y
judiciales, de conformidad, con lo pre-
venido en el artículo 33 del Estatuto
de Recaudación de 18 de diciembre
de 1928

Dispongo 1

\u25a0£*£* Se declaran de ur-
Ónl?Sobras necesarias'
Batall<^ del Regimiento

Madrid, 12 de agosto de 10,40.
—

El
Tesorero de Hacienda (firmado).

(G.-2.673)
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terior. La acequia cruza el río para
regar la Vega de los Arenales, con un

acueducto formado por estribos, dos

pilas fundadas sobre pilotes y vigas

metálicas en doble T, con jabalcones,
apoyadas en. las pilas. Se proyectan
desagües hasta el*mismo río.

Las obras se ejecutarán en terrenos

de propiedad particular, excepto las
de toma ycruce del río Tajuña, que se
ejecutarán en terrenos de dominio pu-
blico, cuya ocupación se solicita.

Madrid, 14 de agosto de 1940.— El
Ingeniero Jefe, P. A., Rodrigo Ca-
tena.

bería de aspiración. Para 1

del agua en este recinto £una rejilla de un metro y seS°n
cuatro centímetros (1,64) ipor „„*
tro (1,00) formada con cincuenta /?pletinas de treinta y cinco POr ,r

°
(35 Por 3) milímetros, con separé
entre si de diecisiete (17) milíme tr*¡La toma estará cubierta con una hvedilla de hormigón en la que se nra*ticará un registro para limpie^1recinto de toma.

COMISIÓN D. DEPURADORA
DEL MAGISTERIO DE MADRID

lo dispuesto en el artículo 15 de la
Instrucción de 14 de junio de 1883 y
16 del Real decreto de 7 de enero de
1927, he acordado publicarlo en los
Boletines Oficiales de las provincias
de Madrid, Toledo y Cáceres, y abrir
ta- información pública correspondien-
te, por el plazo de treinta das natu-
rales, que empezará a contarse a par-
tir de la fecha del siguiente día de la
inserción de este anuncio, para que
durante el mismo puedan- los particu-
lares y entidades interesados presen-
tar en esta División y en la Alcaldía
de Ambite las reclamaciones que con-
sideren procedentes en contra de la
indicada petición, quedando al efecto
de manifiesto el expediente y proyec-
to en esta División., sita en Madrid,
calle de Fortuny, número 4, para
cuantos deseen examinarlos.

NUMERO 1

Para conocimiento de los interesa-
dos, se hace saber que con fecha 12

de julio último ha sido dictada la or-
den siguiente :

«limo. Sr.:Vistos los expedientes
de depuración instruidos por la Comi-
sión Depuradora D) de Madrid, con
arreglo a lo dispuesto en el Decreto
número 66, de 8 de noviembre de
I93^> y disposiciones complementa-
rias.

La tubería de aspiración tiene uolongitud de cuarenta y cinco metro
con veinte centímetros (45,20) es dfundición con un diámetro de quine
(15) centímetros y se instalará e
una zanja practicada en el cauce ma
yor del río y em el paseo del encauzamiento.

(O.— 1.183)
Examinadas las propuestas de la

Comisión Superior Dictaminadora de
expedientes de depuración y el infor-
me de la Dirección General de Prime-
ra Enseñanza,

División Hidráulica del Tajo

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. La confirmación en su

cargo a los señores

AGUAS
Madrid, 14 de agosto de 1940.

—
El

Ingeniero Jefe, P. A., Rodrigo Ca-
tena.

Don Eleuterio Aleixandre Eusta-
quio, vecino de Madrid, ha presen-
tado en esta División instancia acom-
pañada del oportuno proyecto, solici-
tando la concesión de un aprovecha-
miento de 20 litros por segundo de
agua, derivados del río Manzanares,

en término municipal de Madrid, can
destino a riego de una huerta, y, en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 15 de la Instrucción de 14 áfi
juniode 1883 y 16 del R. D. de 7 de
enero de 1927, he acordado publicarlo
en los 1 «Boletines Oficiales» de las
provincias de Madrid, Toledo y Cá-
ceres, y abrir la información pública
correspondiente por el plazo de trein-
ta días naturales, que empezará a con-
tarse a partir de la fecha del siguiente
día de la inserción de este anuncio,
para que durante el mismo puedan los
particulares y entidades interesados
presentar en -esta División las recla-
maciones que'consideren procedentes
en contra de la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el
expediente y proyecto en esta Divi-
sión, sita en Madrid, calle de Fortu-
ny, número 4, para cuantos deseen
examinarlos.

La caseta de máquinas tiene et
planta, como dimensiones exteriores
tres metros y cuarenta centímetro!
(3,40) de largo y dos metros y seseit
ta centímetros (2,60) de ancho y ej

ella se instalará un grupo moto-bom
ba con la potencia correspondiente ¡
un motor asincrono trifásico de 121

voltios entre fase y neutro y 33,8 am
perios, o sea 10 C. V.

Doña María Luisa Ramos de la
Vega, Maestra de Jardines de la In-
fancia. Nota-extracto

El proyecto presentado tiene por
objeto la puesta en riego de las Vegas
de los Prados y Arenales, que solici-
tan los propietarios de sus tierras,
cultivadores de las mismas.

Don Manuel Pedro García Marín,
Maestro Grupo «Ricardo de la Vega».

Don Ángel Rincón Rodríguez,
Maestro Grupo «Isidoro Almazán».

Don Manuel García Izquierdo,
Maestro Grupo «Ramiro de Maeztu». La superficie que se pretende regar

tiene una extensión total de 33,45 hec-
táreas, de las cuales corresponden
23,91 hectáreas a terrenos situados en
la margen derecha del río, y 9,54 hec-
táreas, en la margen izquierda. Es-
tas superficies están comprendidas,
por la margen izquierda, entre la ca-
rretera de Brihuega, el río, el límite
del Ayuntamiento de Ambite con el
de Mondéjar y un punto en que la ca-
rretera se aproxima al río en el kiló-
metro 63. Estos terrenos son. los de-
notninados «yega de los Arenales».
La superficie que se solicita regar en
la margen derecha denominada Vega
del Prado, está comprendida entre el
río, la carretera de Nuevo Baztán, el
camino de Ambite a Loranca y los te-
rrenos que se riegan con la derivación-
que se hace en la presa llamada Gua-
rros.

Adosado a la caseta de máquinas
y sobre un castillete metálico, se ins-
talará un módulo que limite el cauda
a los 20 litros solicitados, devolvien
do al río el sobrante por medjo á
tubería.

Segundo. La confirmación en sus
derechos, a los efectos de sus causa-
habientes, a :

Doña Guadalupe Fernández Orte-
ga, Maestra de la Unitaria B, 45.

Lodigo a V.I. para su conocimien-
to y efectos.

Desde el módulo parte la tubera
de conducción al estanque regulador
Esta tubería, de igual diámetro y cía
se que la de aspiración, tiene uní
longitud dé ciento treinta y nueve me
tros y sesenta centímetros (i39>6°)
El estanque tiene una capacidad d
ciento setenta y dos (172) metros cú

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1940.

—
José

Ibáñez Martín.
limo. Sr. Director general de Prime-

ra Enseñanza.»
Madrid, 7 de agosto de 1040.

—
El

Presidente de !a Comisión D) Depu-
radora del Magisterio número i,En-
rique Montenegro.

bicos
La casa de máquinas, módulo, td

bería de conducción y estanque se eje
cutarán e» terrenos de propiedad pac
ticular.

(G. C—2.670)

División Hidráulica del Tajo Ibas obras de toma y tubería de a¡

piración se ejecutarán en .terrenos d
dominio público, cuya ocupación i

solicita.

Madrid, 14 de agosto de 1940.
—

El
Ingeniero Je^e, P. A., Rodrigo Ca-
tena.

El caudal que se solicita, no tenien-
do en cuenta más que la superficie re-
gable, que es la que figura en los tí-
tulos de propiedad, es de treinta y
cuatro (34) litros por segundo.

Solicitada por don Ernesto Koplo-
witz, contratista que fue de las obras
de abastecimiento de agua de El Mo-
lar (Madrid), la devolución de la fian-
za constituida para responder de sus
obligaciones, cuyas obras fueron ter-
minadas y liquidadas en la parte que
afectá"al Estado ;antes de proceder a
la devolución de aq'uéllá, se anuncia,
para que todos los que tengan crédi-
tos contra el contratista, por jornales,
por materiales o por indemnizaciones
<Je accidentes del trabajo, o por otros
Conceptos referentes a las obras, pue-
dan formular reclamaciones ante el
Juzgado correspondiente y justificar
ante esta Jefatura o ante la Alcaldía
citada de El Molar haberlo hecho en
el plazo de treinta d?as naturales, á
contar desde el siguiente a la publica-
ción de esté anuncio en el Boletín
Oficial de esta provincia.

ANUNCIO

Nota-extracto Madrid, 14 de agosto de m0--?
Ingeniero Jefe,. P. A., Rodrigo Ca
tena

El proyecto presentado tiene por
objeto la construcción e instalaciones
necesarias para el aprovechamiento
de 20 litros de agua por segundo del
río Manzanares, para riego de una
huerta, sita en Madrid, Carrera de
San Isidro, número 15, propiedad de
don José Español Villasante,, Conde
viudo de Guevara, y de la que es
arrendatario el peticionario del apro-
vechamiento, don Eleuterio Aleixari-
dre Eustaquio.

La toma se hace en el río, en su
margen derecha, unos veinte metros
aguas arriba del muro de cierre Nor-
te, de la finca propiedad de don lla-
món Castellanos. Esta toma se dispo-
ne entre dos macizos de hormigón,
entre los que se colocará una rejilla
para impedir la entrada de cuerpos
flotantes ; inmediatamente después se
sitúa una compuerta de cierre, que
permite dejar la acequia sin carga.
Compuerta de tablero de madera y de
accionamiento a mano.

(O—1-182)

JEFATURA DE OBRAS PUBU
CAS DE LA PROVINCIA

DE MADRID

Prolongación de la Castellana
EDICTOLas obras que comprende el pro-

yecto son : Publicada en el Boletín Oficu]
<ie 28 de octubre último la decía

ción de urgencia de las obras ce pi

longación de la avenida del ben <n

l.simo, es aplicable a las mismas i

iLey de la jefatura del Estado o* \u25a0

de aquel mes, sobre proceáim^"
expropiación forzosa. J

Para cumplir lo establecido 0>J
artículo 3.0 de dicha Ley y 5- ¿1
disposiciones complementarias p l

cadas en el Boletín Oficial asi

de noviembre, se publica e1 P ¡etJ
edicto haciendo saber a los Pr d̂oJ
rios y titulares de derechos a *

b̂liCosJ
inscriptos en los Registros.?
de las fincas que se especinc-

'¿J
a los ocho días hábiles, a com J

de la publicación del P veSf^< Á
en el «Boletín Oficial del fcsi ¿J
a las once horas, se Pr(fe, pre vi»
vantar sobre el terreno el aa r ¡enj

a la ocupación de las m¡snlaSl
e pH

<lo advertir a los interesad os m^
drán usar de los derechos qu<f '

Para que no pueda derivarse- más
caudal del solicitado, se dispone en
la toma un módulo.

i.° Toma de aguas.
2.

0 Instalación de tubería desde la
toma hasta la caseta para el grupo
moto-bomba elevador.Las acequias se construirán en ge-

neral sin. revestimientos. Únicamente
hay algún trozo en que, por ir el ca-
nal a media ladera, con terreno no
muy consistente, es preciso hacer el
canal de fábrica de hormigón. En el
primer caso, la sección es trapecial, y
en el segundo, rectangular. En los
acueductos necesarios, la sección, es

3.0 Módulo limitador del caudal.
4.0 Desagüe del aliviadero del mó-

dulo.Madrid, 14 de agosto de 1940.
—

El
Ingeniero Jefe, P. A., Rodrigo Ca-
tena.

¡La obra para la toma de agua con-
siste en un recinto de hormigón prac-
ticado en el revestimiento vde la mar-
gen derecha del cauce menor del en-
cauzamiento del río Manzanares y
está formado por una solera cuyo ni-
vel es, aproximadamente, el del lechodel río, y dos muretes, que, en al-
zado, tienen la forma de la sección del
encauzamiento ep el punto de la toma
y en planta están separados entre sí
un (1,00) metro, formando con un
tercer múrete normal a éste y colo-
cado a un metro y sesenta centíme-
tros (i,6o) de la arista superior del
talud del cauce ;el recinto en que se
aloja la alcachofa o colador de la tu-

(O.—1.181)

División Hidráulica del Tajo
circular

El trazado se ajusta a la curva de
nivel de origen de la toma, con la
pendiente que es necesario dar a las
acequias ; tiene una longitud total de
cuatro mil doscientos cincuenta {4.250)
metros, de los que doscientos veinti-
cinco metros son con sección,
rectangular. En la margen derecha
cruza la carretera de Nuevo Baztán y
cuatro veces el camino de Ambite, con
tubos de 0,40 metros de diámetro in-

AGUAS
Don Ventura Torres y otros veci-

nos de Ambite (Madrid), han presen-
tado en esta División instancia acom-
pañada del oportuno proyecto, solici-
tando la concesión de un aprovecha-
miento de 34 litros de aeua por se-gundo, derivados del rfo Tajuña, condestino a riegos en término munici-
pal de Ambite, y en cumplimiento de
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efecto, en ?1 artículo 4-' de

r/S'cionada 'Ley. *\u25a0>
rias para la justificación de lo recla-
mado.

nueve m:! ciento cuarenta y seis pe-
setas noventa y tres céntimos, dedu-
cido ya él diez por ciento del tipo se-
ñalado para la primera subasta, sien-
do dicho tipo el valor libre del inmue-
ble, descontado la hipoteca a favor del
Banco Hipotecario de España, la cual
quedará subsistente, subrogándose en
ella el adquirente y sin destinar a su
extinción el precio del remate.

2 títulos serie A, núms. 30.933/34,
por pesetas nominales 1.000.

En El Álamo, a 9 de agosto de
1940.

—
Inocencio Orgaz.

(G. C—2.667) (X—476)

5 t.tulos serie A, núms. 796.157 y
951.702/5, por pesetas nominales
2.500.

Descripción de I? finca

«Finca número 3° del plano par-

ISudos^nuel Martín Ber-

v don Tose Joaquín Silva,

Norte herederos de En-

'LítS V Dolores Sánchez Gue-"'
tESt C a de Mandes al Portaz-

rrer°EÍe camino de Maudes y Do-

Ks Sánchez Guerrero; Oeste, C» de

Maudes al Portazgo.

Re-istro de la Propiedad: Tomo

g-f folio 65, Obro 85 de Chamartin ;

fi
3
n
'

c
'
a 4o6, inscripción 2.*

Madrid, 14 de agosto de i?4O-El
Representante de la Administración
(firmado)

1 titulo serie G, núm
pesetas nominales 100.

8.251, por

Magistratura del Trabajo i título serie H, núm. 40.156, por
pesetas nominales 200.número 2

En dicho expediente se ha dictado
por el expresado Juzgado la providen-
cia que dice así :

EDICTO SegundaEn, virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy, por
el señor don Pedro Bellón Uriarte,
Magistrado de Trabajo número 2, de
esta capital, en los autos seguidos a
instancia de Donato Rivas Francés,
contra Editorial Rivadeneyra, sobre
reclamación de salarios, se sacan a la
venta en pública subasta,- por prime-
ra vez y término de ocho días, los
bienes embargados a dicha entidad,
que obran, depos'tados en el edificio
sito en el paseo de San Vicente, nú-
mero veintiocho, en poder del depo-
sitario nombrado, don Enrique Illa-
na Ibona, cuya reseña y justiprecfo es
el siguiente :

Que para tomar parte en la subasta
será necesario depositar en Secretaría
el cinco por ciento del tipo, para res-
ponder del cumplimiento de las obli-
gaciones que contraiga el lidiador, y
si éstas no tuvieren efecto dentro de
los plazos y obligaciones establecidos
en la Ley, perderá el depósito, que se
aplicará al pago de gastos judiciales
de este juicio, adjudicándose el in-
mueble definitivamente al mejor pos-
tor, sin. que se admita postura inferior
al tipo fijado.

Providencia
Juez, señor Antón Pacheco.

—
Ma-

drid, diez de julio de mil novecientos
cuarenta.

—
En virtud de la anterior

ratificación, entiéndase con doña An-
tonia Encobet y Ruiz del Pozo las-su-
cesivas diligencias, y justificada la le-
gitimidad üe la adqu.sición de los tí-
tulos que se reseñan* en el precedente
escrito, se estima cuanto ha lugar en
derecho la denuncia en él formulada,
la que se sustanciará en. la forma que
para los incidentes prescribe la ley de
Enjuiciamiento Civil, confiriéndose
traslado de ella al señor Abogado del
Estado, a quien se emplazará con en-
trega de las copias presentadas de la¡

denuncia y documentos, para que,
dentro del término de nueve días, com-
parezca en este asunto y la conteste ;
publíquese la denuncia en el Boletín
Oficial del Estado, así como en el de
esta provincia, señalando el término
de nueve días dentro del cual pueda
comparecer el tenedor de los títulos ...

(O.—1.187)

AYUNTAMIENTOS
ROBLEDO DE CHÁVELA Tercera

Aprobado por el Ayuntamiento el
Presupuesto municipal extraordinario
para este Municipio, correspondiente
al año de 1940, queda expuesto^ al
público por término de quince días,
a fin de que pueda ser examinado por
quienes deseen hacer uso de su dere-
cho y formularse las rclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de
la provinc'a.

Que los títulos de propiedad ycerti-
ficación de cargas están de manifies-
to en Secretaría, a disposición de los
licitadores, hasta el día de la subas-
ta, entendiéndose que todo lidiador
acepta aquéllas como bastante y se so-
mete a las presentes condiciones, ha-
llándose también de manifiesto en Se-
cretaría los pliegos de condiciones que
se formulen.

Una máquina de escribir marca
<(;Royal», otra marca «Mercedes» y
dos marca «Continental)), tasadas en
la cantidad de cinco mil pesetas.

Para é¡ acto del remate se ha seña-
lado el día seis de septiembre próxi-
mo, a las once de su mañana, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura de Trabajo, sita en la
calle de Bárbara de Braganza, núme-
ro tres, Palacio de Justicia, advirtién-
dose a los licitadores :

Robledo de Chávela, i de agosto
de 1940.

—
El Alcalde (firmado).

(G. C.-2.669) (X.—475)

Todo lo cual se anuncia aLpúblico
por.medio del presente, que habrá de
insertarse con quince días de antela-
ción,* por lo menos, al señalado en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Lo manda y firma su señoría ; doy,
fe. Pacheco.— Ante mí, Antonio Yá-
ñez (rubricados).

Que para tomar parte én la subasta
deberán consignar previamente en la
mesa del Tribunal o e'n el local desti-
nada al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de la
tasación de dichos bienes, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos ; y

SAN1 MARTIN DE (LA VEGA Madrid, doce agosto de de mil no-
vecientos cuarenta.

Y en cumplimiento de lo acordado,
se expide el presente, publicando la
referida denuncia, para que pueda
comparecer el tenedor de los títulos
dentro del término de nueve días, bajo
apercib'miento, si no k> verifica, de
pararle el perjuicio que hubiere lugar
en derecho.

Por acuerdo de este Ayuntamiento,
tomado en sesión del día 21 de ju-
ii&,han sido aceptadas tas condicio-
nes para concertar un préstamo* de
50.000 pesetas con el Banco de
dito Local de España, para atencio-
nes ordinarias y extraordinarias como
consecuencia dé la guerra y en cum-
plimiento del acuerdo tomado a su
*ez en la sesión del día 29 de enero,
de acuerdo con lo dispuesto en el De-
creto de 23 .ce jun:o de 1938.U> que se hace público para cono-
cimiento general y con arreglo a la
«gislación vigente, admitiéndose re-
damaciones por espacio de ... días*

'a Secretaría del Ayuntamiento,
contar desde el de la publicación

El Secretario,
P.S.,

Emilio Esteban

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicha tasación.

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado.)
(A.—1-683) Madrid, diez de julio de mil nove-

cientos cuarenta.Darlo en Madrid, a doce de agosto
de mil novecientos cuarenta.

—
El Se-

cretario, Antonio Pabón.
—

Visto bue-
no : El Magistrado de Trabajo, Pe-
dro Bellón.

JUZGADO NUMERO 2
El Secretario,

P.S.,

EDICTO
Marcos Moreno

En el Juzgado de primera instancia
número dos, de Madrid, se tramita
expediente a virtud de denuncia de
doña Antonia Encobet y Ruiz del
Pozo, mayor de edad, soltera, Maes-
tra nacional y vecina de Almagro, por
robo a su hermano," don Escolástico
Encobet y Ruiz del Pozo, mayor de
edad, viudo y de la misma vecindad,
en el día de su fallecimiento, o sea el
23 de julio de 1936, en Puertollano
(Ciudad Real), de los siguientes títu-
los de la Deuda Perpetua Interior del
Estado al 4 por 100 :

V.° B.°
El-Juez de primera instancia,

Juan A. Pacheco
(A.—1-681)

(1.-33)

PROVIDENCIA JUDICIALES
COLMENAR VIEJO*'

presante JUZGADOS DE PRIMERA
San Martín la Vega, -a n de ju- INSTANCIA EDICTO

Don Nicolás Colmenarejo y Colme-
narejo, Juez de primera instancia
accidental del partido de Colmenar

JUZGADO NUMERO 12
G- C—2.668) (O.—1.184)

'
EDICTO Viejo,

Hago saber :Que don Juan Peñas
Bertó'.ez, de sesenta y dos años, hijo
de Saturnino y de Ciriaca, casado,
natural y vecino de Guadalix de la
Sierra, cuya desaparición fue inscrita
con los efectos de su defunción el
veintisiete de julio de mil novecientos
treinta y nueve, y mediante a carecer
de ascendientes y descendientes y no
haber otorgado testamento, reclaman
su herencia su viuda, doña Feliciana
Anguas Peñas, en cuanto a la cuota
vidual usufructuaria, y su media her-
mana, doña. Victoriana, conocida por
Francisca Peñas y Peñas.

, EL ÁLAMO

ÜT?°TOr?az Pérez ' Presi-
toí* Junta del repartimien-
J sobre uhhdades formado en este

g^SSí 8"1 cubrir el déficit del

»P9S:f^er :Que terminado dichoEíS1?' *ued*
expuesto al pu-

Hoy,'",6 d.as ' a contar desd e el
>J*s dW ,5"e.durant e ese plazo y los

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número doce, de esta
capital, con motivo y en autos de jui-
cio de testamentaría de don José Mo-
reda Ibáñez, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, la si-
guiente finca :

Una casa en Madrid, y su calle Ga-
lería de Robles, número diez moder-
no, tres antiguo, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Occidente, y
que ocupa una superficie de doscien-
tos cincuenta y seis metros treinta
centímetros, equivalente a tres mil
trescientos dos pies.

3 títulos serie A, núms. 314.283/85,
por pesetas nominales 1.500.

2 títulos serie B, núms. 225.208 y
231.719, por pesetas nominales 5.000.

3 títulos serie A, núms. 233.331/33,
por pesetas nominales 1.500.

1 título serie B, núm. 185.583, por
pesetas nominales 2.500.

2 títulos serie A, núms. 270.1 10/11,
por pesetas nominales 1.000.

4 títulos serie A, núms. 606.655/58,
por pesetas nominales 2.000.

1 título serie A, núm. 40.020, por
pesetas nominales 500.

1 título serie A, núm. 8.386, por pe-
setas nominales 500.

t Priendo 3S en el repartimien-•Ch S^T las reclamaciones
>s 0 rend^1Ón-

de las utilidades,d™ent°s ¡sobre la liquil
¿^amS dñ Un° d« los conceptos

5 ««nSV, las bonificacio-
?l^uiera ot' reclamanf e como de
2?P fw»dida"2, Pfrsona ° enti<lad
S^odefnL rePartimiento, y
21^ ¿os darSe tOda reclama-
í^inadcí S

as
C
(
oncret^, precisos y

COmo Presentarse
las Pruebas necesa-

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
marlo dentro de treinta días, aperci-
bidos que de no hacerlo les parará el
perjuicio que hubiere lugar en de-
recho.

El acto de la subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día catorce de septiembre próximo,
a las once de su' mañana, sita aquélla
en el piso segundo de la casa núme-
ro uno de la calle del'General Casta-
ños, de esta capital, bajo las siguien-
tes condiciones :

3 títulos serie A, núms. 682.492/4,
por pesetas nominales 1.500.

2 títulos serie A, núms. 61.940 y
662.316, por pesetas nominales 1.000.

3 títulos serie A, núms. 128.791/2
y 156.925, por pesetas nominales

r.500.
1 tíulo serie A, núm. 23.843, por

pesetas nominales 500.

Dado en Colmenar Viejo, a doce de
agosto de mil novecientos cuarenta.

(Firmado.)Primera

Que la finca de referencia sale a la
venta en la cantidad de cincuenta y

N.Colmenarejo
(A.—1-680)
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CITACIONES corporación en el Tercer Depósito dCaballos Sementales, al que fue H
tinado por Orden de 6 de diciembrede 1939 («Diario Oficial» núm 61)
comparecerá, dentro del termino d¿
creinta días, en Hospitalet de Llobre.
gat (Barcelona), ante el señor Ju e2instructor, don Mariano SánchezSánchez, Capitán habilitado de Ca-ballería,.con destino en el citado De"pósito, de guarnición en la mentidnada localidad ;bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no l0efectúa.

JUZGADO NUMERO 2 término de nueve días para compare-
cer en el juicio.—Lo mandó y firma
Su Señoría ;doy fe.—Cid.—Ante mí,
Cándido García. (Rubricados.)

Y mediante a desconocerse el ac-
tual domicilio o paradero de las per-
sonas que se crean con derecho a la
herencia yacente de don Jerónimo La-
torre Martínez, se les notifica dicha
providencia y se les emplaza, a los fi-
nes y por el término acordados, por
medío de la presente, que se expide
para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» y Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

Madrid, a siete de agosto de mil
novecientos cuarenta.

JUZGADO NUMERO 4
Núñez Ballesteros (Domingo), do-

miciliado últimamente en Quinta del
Berro, al final de Jorge Juan, com-

parecerá el día 24 de agosto próximo,

a las doce, ante el Juzgado municipal

número 4, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, prmcipal, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones,

instruido contra el mismo y otro ;jui-

cio de faltas número 177 del año ac-
tual.

Madrid, 6 de juLio de 1940,.— ül

Secretario, P. H. (firmado).
(B.—2.089)

EDICTO

En este juzgado y becretaría se
siguen autos üe juicio orüinario <le
menor cuantía instados por el banco
Hipotecario de España, S..A., repre-
sentado por el Procurador dan li-uis
de Pablo y Olazábal, contra don To-
más Esplugues Galindo, sobre revi-
sión de pago con arreglo a la Ley
de siete de diciembre de mil nove-
cientos treinta y nueve, que se en-
cuentran recibidos a prueba por tér-
mino que vence el tres de septiembre
próximo, y en los que, como medio
de prueba propuesta y admitida a la

parte actora, para la que 'ha sido ci-
tada la contraria, se ha acordado ci-
tar a los herederos o causahabientes
'del demandado don Tomás Esplugues
Galindo, paTa que comparezcan ante
este Juzgado el día veintiséis de los
corrientes, a las once horas, para ab-
solver posiciones

CÉDULA DE CITACIÓN

Hospitalet, 7 de agosto de 1940.—
El Juez instructor, Mariano Sánchez

(G. C—2.653) (B.—a.398)
'

El Secretario,
P. S.

(Firmado.)
(A.—1-682)

Alvarez García (Honorato), hijo

de Bruno y de Engracia, domiciliado
últimamente en la Carrera de San Je-
rónimo, número 19, piso tercero, com-
parecerá el día 24 de agosto próximo,
a las doce, ante el Juzgado municipal
número 4, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a ce-

lebrar juicio de faltas por daños y
malos tratos, instruido contra Luis
Sánchez Brúñete ;juicio de faltas nú-
mero 125 del año actual.

MAESTRANZA DE ARTILLE.
RÍA DE MADRID

Dionisio Verdes Izaguirre, -hijo de
Francisco y de Cesárea, natural y
avecindado en Bermeo, provincia de
Vizcaya, de estado soltero, profesión
marino, de veintidós años de edad
cuyas señas personales son : pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz grande, barba poca, boca re-
gular, color sano, a quien se le ins-
truye expediente anotado al número
27.283, por falta grave de primera
deserción simple, comparecerá en tér-
mino de quince días ante el Capitán
Juez instructor militar de la Maes-
tranza de Artillería de Madrid (Pa-
cífico, 56), don Julián Piqueras Ló-
pez ;bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

CITACIÓN

COLMENAR VIEJO
gn. virtud de providencia dictada

en el día de hoy, en el sumario que
bajo el número 112 de 1940 se trami-
ta en este Juzgado, por hurto de ta-

blones d^ una obra en construcción de
la Huerta del Obispo, contra Máximo
Escudero Escolar y otros, se ha acor-
dado publicar el presente, llamando a

la persona o personas que resulten ser
dueños de veintiséis tablones, cuya
propiedad no ha sido posible justificar
hasta la fecha, para que en el término
de diez días comparezcan ante este
Juzgado, a fin de recibirles declara-
ción e instruirles del artículo 109 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Colmenar Viejo, 8 de agosto de
1940.

—
El Secretario (firmado).

(G. C. 2.671) (B.—2.409)

Y para que sirva de cédula de cita-
ción en forma a los herederos o causa-
habientes del demandado don Tomás
Esplugues Galindo, apercibiéndoles
que de no comparecer les parará fel
perjuicio que haya lugar en derecho,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, con el visto bueno del señor
Juez, a trece de agosto de mil no-
vecientos cuarenta.

Madrid, 20 de julio de 1940.— El
Secretario, P. H. (firmado).

(B.—2.293)

Sánchez Brúñete (Luis), domici-
liado últimamente en la calle de la
Magdalena, número 26, comparecerá
el día 24 de agosto próximo, a las
doce, ante el Juzgado municipal nú-
mero 4, sito en la calle de Santa Ca-
talina, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por daños y malos
tratos, instruido contra el mismo ;jui-
cio de faltas múmero 125 del año ac-
tual.

El Secretario,
P. S.,

Mario Moreno Madrid, a 9 de agosto de 1940.—
El Capitán Juez instructor, Julián
Piqueras.

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado
interino

(A

(G. C—2.650) (B.—2.399)

,-1-678)
SALAMANCA

JUZGADp NUMERO 3 JUZGADOS MUNICIPALES Pon Antonio Benéitez Pérez, Alfé-
rez perteneciente a la Primera Le-
gión, comparecerá en el término de
diez días en. Salamanca, ante el Co-
mandante Juez instructor del Juzgado
Militar número 6, de esta plaza, sito
en el cuartel de Infantería de Julián
Sánchez «El Chano», don Feliciano
López Aparicio, bajo el apercibimen-
to de ser declarado rebelde si así no
lo efectúa.

Madrid, 20 de julio de 1940.
—E

Secretario, P. H. (firmado).. (B.—2.292)
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA- JUZGADO NUMERO 16

ZAMIENTO

En el Juzgado de primera instan-
cia número tres, de esta capital, se
siguen los autos de juicio declarativo
de menor cuantía promovidos a nom-
bre de doña Filomena Canseco Gi-
ner, contra la herencia yacente de
don Jerónimo Latorre Martínez y, en
su representación, contra todas las
personas que se crean con derecho a
dicha herencia, sobre reclamación <\e
quince mil seiscientas treinta y dos
pesetas quince céntimos, intereses y
costas, en los cuales se ha dictado la

EDICTO
Don Ángel Antonio Tabernilla Bo

lumburu, Juez municipal del núme.
ro dieciséis, de esta capital,

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIASPor virtud del presente se cltá a don
Pedro Sala Serrate, que tiene como
último domicilio designado Hospita-
let (Barcelona^, calle de Campalans,
ciento cincuenta y dos, y cuyo actual
paradero se ignora, para que el día
veintiuno de agosto próximo, y hora
de las once de su mañana, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sita en la calle Hermanos
Alvarez Quintero, tres, segundo, por
sí o por medio de persona legítima-
mente apoderada, y acompañado de
un hombre bueno, a la celebración del
acto de conciliación promovido en su
contra por el Banco Hipotecario de
España, representado -por el Procura-
dor don Vicente Ruiz Valaririo, so-
bre revisión de pago en cuanto a pe-
setas trece mil doscientas sesenta con
setenta y dos céntimos, cantidad res-
pecto de la cual, por haber sido s.f-
tisfecha en dinero bajo dominio mar-
xista, en unión de mayor suma, re-
nace el derecho del Banco, según la
Ley de siete de diciembre de mil no-
vecientos treinta y nueve, con todas
sus características ;bajo apercibimien-
to que de no hacerlo se tendrá el acto
por intentado sin efecto, con imposi-
ción de costas.

JUZGADO ESPECIAL DE AUTO-
MOVILISMO

Salamanca, a 14 de agosto de i<^o.
El Comandante Juez instructor, Feli-
ciano LópezEn las diligencias que instruye ba-

jo el número 28.047 el Juzgado Es-
pecial de Automovilismo, sito en la
Ronda Conde Duque, 4, por robo de
piezas de vehículos del Ejército, con-
tra Celestino García Arias, natural de
Mieres (Oviedo), soltero, cuyas cir-
cunstancias, además de las consigna-
das, se ignoran, y que prestó sus ser-
vicios en el taller de automovilismo
de la calle de Fortuny, por el presente
se cita y emplaza de comparecencia
ante este Juzgado a referido indivi-
duo, a fin de recibirle la oportuna de-
claración indagatoria y ser constituido
en prisión.

{B.—2.410)

ALCALÁ DE HENARES
Don José Micón Marcos, Policía

militar, cuyas demás circunstancias
personales se desconocen, se prese*
tara en el juzgado MilitarPermanen-
te de esta Plaza en el plazo de ocho
días, a partir de la publicación di

este edicto, con el fin de recibirle de-

claración en diligencias previas qu
instruyo con el número 24.94 1 > aPfj
cibiéndole que de no hacerlo sufrir»
el perjuicio a que haya lugar en o*

rec-ho. \u25a0 .
Eh Alcalá de Henares, a » Jj

agosto de 1940.— El Juez militar,ra

lipe Agüera. ,
N

(G. C—2.638) . (B.-2.396)

siguiente
Providencia

Juez, señor Cid.
—Madrid, siete de

agosto de mil novecientos cuarenta.

ti anter.or escrito con el exhorto sin
cumplimentar y certiticación que se
acompaña, únase a los autos de su
razón ; y en vista de lo que en el
mismo se 'hace constar, se tiene por
moüiticaua la demanda inicial en el
sent.do de entenderse dirigida contra
la herencia yacente de don Jerónimo
Latorre Martínez y, en su represen-
tación, contra todas las personas que
se crean con derecho a dicha heren-
cia, de cuya demanda, que se sustan-
ciará por los trámites del juicio de-
clarativo de menor cuantía, se con-
fiere traslado a los exprsados deman-
dados, las personas que se crean con
\u25a0derecho a la herencia yacente del don
Jerónimo Latorre Martínez, a las que,
mediante a ser desconocidas, se les
emplazará fijando la oportuna cédula
en el sitio público de este Juzgado
e insertándola en el «Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial
de esta provincia, y concediéndolas,
dé conformidad con lo dispuesto en
el artículo se<scientos ochenta y seis
He la ley de Enjuiciamiento Civil el

Se ruega a todas las Autoridades,
tanto civiles como militares, así como
a cuantas personas le conozcan y se-
pan su paradero, procedan a la deten-
ción del referido individuo, y lo co-
muniauen a este juzgado.

Madrid," 20 de iulio de 1040.
—El

Secretario (firmado).
—

El Teniente
Coronel Juez especial (firmado).

Agenda deNegocios "Marbebl
(B—2.171) Alcalá, número 126, entresuelo-

Teléfono 61878Y para que tenga lugar su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, doy el presente en
Madrid, a trece de julio de mil no-
vecientos cuarenta.

HOSPITALET Obtención de toda clase de <jjg
mentos con gran rapidez. ye

.^
dos Penales. Ultimas voluni»

Registro civil. Abintestatos. UI

miento de exhortos.

Pastor Ibáñez (don Silvano) ,
Maestro herrador forjador, que pres-
tó sus servicios en el Grupo de Ve-
terinaria de Teruel, División 52
(Ejército de cuyas demás
circunstancias se desconocen, y su-
jeto a procedimiento por falta de in-

P. S. M.,

Angel A. Tabernilla
(A.-I-Ó79) Imf>. ProvincñL-Dr. Esq^r^'


